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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

DECRETO Núm. 56 
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LIC. CARLOS RAMIREZ GUERRERO, GOBERNADOR 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLV Congreso Constitucional del Estado 

de Hidalgo, a tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 56 

El H. XLV Congreso Constitucional del Estado de Hidal 

go,- DECRETA: 

LEY DEL EJERCICIO PROFESI.ONAL PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO. 

CAPITULO I 

Disposiciones Gen~rales 

Artículo 10.- Las disposiciones de esta Ley regirán en 

el Estado de Hidalgo ( en asuntos del orden común. ) 

A~t~culo 2o.- La aplicaci6n y la vigilancia de la obser 

vanc~a di? esta !.ey y :..~u'.: regl~i7'.·:·~~os, e::• :·r~;!1 a c.=-,·00 del<~-

cto. · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Articulo 3o.- Las disposiciones de esta Ley son de in­

terés público y en caso de conflicto entre los intereses in 

dividuales de los profesionistas y los de la sociedad, debe 

rán.interpretarse en favor de esta Última si no existiese -

precepto expreso para resolver el conflicto. 

Artículo 4o.- Título profesional es el documento expe­

dido y legitimado por la autoridad competente, o las insti­

tuciones de capacitaci6n profesional facultadas juridicamen 

te para ello, o por ambas, previo el cumplimiento de los re 

quisitos legales respectivos. A favor de la persona que ha­

comprobado ~aber adquirido los conocimientos indispensables 

para ejercer una de las profesiones a que se refiere el ar­

tícµlo sigujente: 

CAPITULO II 

De las Profesiones que Requieren Título para 

su Ejercicio 

Artículo 5o.- Requieren Título para su ejercicio las -

Profesiones de: 

I.- Arqueólogo 

Arqui~ecto 

Bacteriólogo 

Bi6logo 

ContaGor 

Corr~dor 

Enfermera 

Enfermera Partera Doc
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Ingeniero en sus diversas ramas , Civ~l, de Trasmis:o­

nes, Electricista, Electrónico, Forestal, Hidráulico, r~~u! 

trial, Minero, Municipal, Sanitario,. Petrolero, Químico.~o­

p6grafo. 

Licenciado en Administración de Empresas . 

Licenciado en Derecho 

Licenciado en Economía. 

Médicos en sus diversas remas profesionales; C~~u 

jano, Cirujano Dentista, Veterinario. 

Metalúrgi~o 

Piloto Aviador. 

Profesor de Educac~ón Preescolar, Primaria, Secundar~a 
y los maestros de todas las ramas de la docencia que ampa~~ 
el Sistema Educativo Nacional. 

Psicólogo 

Químico en sus diversas ramas profesionales: 
Farmacéutico, Biólogo, Zim6logo, Bacteriólogo y Parasitólc;o. . . 

Trabajador Social. 

II.- Las que se consice~en dentro de los planes de es­
tudios ce la Universidad Aut6ncma de Hidalgo, Universidad -
Nacional Autónoma ¿~ M~xico, Instituto Polit~cnico Naciona: 
y, en general, de las Escuelas Superiores, Técnicas o uni-­
versitarias, oficiales y oficialmente reconocidas como ca -

rreras co~pletas. Estas p~~fesiones serán determinadas por 

las Leyes que ~xpidan lRs autoridades competentes, en rela­
ción a los planes de estudio de dichas Ascuelas. Doc
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Artículo 60.- El Ejecutivo del Estado, previo dictama 

men de la Dirección de Profesiones, oyendo el 2arecer de -­

los Coleg~os de Frofesionistas y de las Comisiones Técnicas 
que se organicen ex-profeso, expedirá los reglamentos que -
delimiten los campos de acción de cada profesión y de las -
ramas profesionales correspondientes; 

Artículo 7o.- Por lo que se refiere a las profesiones­
que implican el ejercicio de una función.pública, sustitui­
rán a esta Ley y ~ las L~yes que regulen dicha acción en lo 
que no se opongan a este ordenamiento. 

Artículo 80.- Para el ejercicio de una o más profesio­
nes, se requiere autorización de la Dirección de ?rofesio 
nes, quien la expedirá al comprobársele previamente: 

I.- Haber obtenido Titulo Profesional en los términos­
de esta Ley; 

II.- Haber realizado estudios_ especiales de perfeccion~ 
miento técnico - científico, en la ciencia o rama de la ac­
tividad profesional de que se trate. 

CAPITULO III 

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE PARA OBTENER UN TIULO PROFE 

SIONAL 

Artículo 9o.- Para obtener un Título profesional, es­
requisito indispensable previo a la presentación del examen 
profesional corrc~pond~ente, cursar .Y ser aprob2do en los -Doc
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y lJs dem~s Ley~s Orgánicas conforme a las cuales se rija -

el funcion~miento de las Universidades o Escuelas o Insti-­

tutos a los que la presente Ley reconoce facu~tades para im 

partir tales estudios y expedir títulos profesionales. 

Los planes de estudio de los Planteles Profesionales -

determinarán la forma en que, como requisito para la obten­

ción de un título profesional, deberá pre~tarse el servicio 

social de los estudiantes. 

Artículo 100.- Las Instituciones de Educación Superior 

Profesional, se º!ganiz~rán bajo las siguientes bases gene­

rales: 

I.- Para el ingreso a la~ mismas es indispensable ha-­
ber cursado la educación vocacional o el bachillerato uni -
versitarios, que corresponda a su función espec~fica; 

II.- Sus planes de es~udios, programas, y m~todos de e~ 

se~anza, se formularán enlazándolos sistemática y progres! 

vamente; 

III ProporcionarAn a los estudiantes les conocimientos 

cientifico - teóricos relacionados con la especialidad ec~~ 

cativa correspondiente. 

IV.- Aplicarán· la enseñanza científico - ~eórica a la 

prbctica de la especialidad ~1ucaciva co~respondient~. 

V. - Instruirán a los es:'...ldic.ntes en sus ·obligacio~.es 

Y de ~0chos ro-o ~~utos -ror~es~n"-iªs · .i. - • _ : ! l .L ... . y ..!... ·-·.J. e;. -- - , orientando sus activi 
dades hacia la observancia de !a ~tica profesional y a la -
prestación de servicios 6tiles a la sociedad; 

VI.-Crganizarán el servicio social; y 

·.':: :!: • - Oeber~n c:ontar con Ja s :inst~ 1aci enes qdeco~d~s 

para su f vnci ón educ.~ti va JI 1 os rred \os ~ux ~ l iare.s: de ~nse -
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ñanza y experimentación. 

CAPITULO IV 

SECCION I 

.Instituciones Autor.i"zadas para expedir Títulos Profesionales. 

Artículo 11.- Se reconocen como planteles de enseñanza 

Preparatoria, Normal y Profesional de las profesiones.seña-. 

ladas en el Artículo 5o. de esta Ley: 

I.- La Universidad Autónoma de Hidalgo; 

II.- La Escuela Normal del Estado; 

III.- Las Escuelas, Facultades e Institutos dependientes 

de la Universidad Nacional Autónoma de México; y 

IV.- Las Universidades,Escuelas. INstituto Politécnicc­

Nacional y demás pianteles profesionales dependeintes del -

Gobierno Federal, así como aquellos que hayan obtenido u cb 

tengan en el fut~ro. reconocimiento o autorización de la S~ 

cretaría de Educación Pública. 

, 
~- .._ -_;:, t..a 

Artículo 12.- Sólo la Uníversid3d Autónoma de Hidalgc­

au~orizada en el Estado ~ara ~xpedir titulas profesio-

nales de acuerdo con sus ~espectivos o~denami~ntos. debién­

dose ente~der que. se trata de una f acul~a¿ delega¿a por el-
Ejecutivo. 

SECCION II 

Titulas ?~ofcsionales Expedidcs por l~~ Autoridades de otro 

.2stado. 2on S~jeci6n a ~us Ley~s. 
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Artículo 13.- Los Títulos profesionales expedidos por las 
autoridades de otra Entidad Federativa, serán registrados en-­
la. Dirección de Profesiones, siempre que su otorgamiento se ha 

ya efectuado conforme a lo previsto en la Fracción V del artí­
culo 121 de la Constitución Política de los Eitados Unidos Me­

xicanos. 

Artículo 14.- Para el efecto del artículo anterior, la -
Dirección de Profesiones, de acuerdo con esta Ley, exigirá la­

comprobación de: 

I.- La existencia del plantel; 

II.- La identidad del profesionista; 
III.- Haber cursado y aprobado, el profesionista, los e~tu­

dios primarios, secundarios, preparatorios, normales­
en su caso, y profesionales; y 

IV.- Haber sido aprobado en el examen profesional. 

Artículo 15.- La obtención del registro de un título prc­
fesional en la Dirección de Profesiones dependiente de la Se-­
cretaria de Educación P6blica, con~tituirá la manera de probar 
su validez ante la Dirección de Profesiones. 

' 

SECCION III 

Regis~ro de.Titulas expedidos en el 
Extranjero. 

Artículo 16.- Los Títulos profesionales expedidos en el -

Extranjero, sólo tendrán validez en el territorio del Estado.­
mediante su revalidación por la Secretaria de E~ucación ?úbl~­
ca y su registro en la Dirección General de ?rofesiones, de -­
pendiente de la misma. 

CAPITULO V 

DIRECCION DE ?RC?ESIONES 
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Artículo 17.- La Dirección de Profesiones estir! integra­
da por un Representante del Poder Ejecutivo del Gobierno del-­

Estado, que fungirá" como Presidente, un Representante de cada­
uno de los Colegios de profesionistas reconocidos legalmente y 

por un Representante de cada una de las· inst"i_tuciones de estu­

dios superiores en el Estado, además del personal administrati 
vo necesario. 

·-
Artículo 18.- Son facultades y obligaciones de la Dire--

cción de Profesiones: 

I.- Registrar los Titules de los profesionistas, de =on-­
formidad con los artículos precedentes. 

II.- Llevar la hoja de servicios de cada profesionista cu-­
yo título registre, anotándo en el expediente respectivo las -
sanciones que se le impongan y publicándolas en el caso d~ sus 
pensión del ejercicio profesional . 

. 
III.- Autorizar y efectuar el registro a profesionistas y p~ 

santes para el ejercicio profesional que seri el medio de iden 
tificación de todas las actividades profesionales. ( :i!t) 

IV.- Llevar la lista de los profesionistas autorizados pa­
ra ejercer la profesión. 

V.- Ordenar la publicación de las resoluciones que conce­
den o n~eguen el registro de títulos. 

VI.- Ma~dar cancelar el registro de Títulos de profesioni~ 
tas conden2dos judicialDente a inhabilitación definitiva en el 
*ejercicio profesional, puolicando profusamente la cancelación. 

4it. -) '- - .... .. r"'\ • • .. • .... - ... • .' ,,:_~"·,:_i_._:-__ ' -.1 __ ; __ ._._: - •. ~ '.'.:' • .:'.~ '-!. -' : '' •. -... _-....... :_.~·.' ' ,.-..."" c~:~1.·· .. ··:o .=·~)r"'' ·;,::-.... ~~--=· .... , :·.;1,.1:: ... __ ~-,-\.· .... f-:1 ,_:.: 1 
- - • - - .._ "--'> -
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VIII.- Llevar un archivo con los datos relativós a la en­

señanza profesional que se imparta en cada una de las institu 

~iones de estudios·superiores. 

IX. - Proporcionar los informes y ·expedir las constancias 

que se les soliciten en los asuntos de su competencia. 

X.- Las demás que. se deriven de esta Ley del Reglamento -

respectivo. 

CAPITULO VI 

Del Ejercicio Profesional 

Articulo 19.- Para los efectos de esta Ley, se entiende -

por ejercicio profesional la realización habitual a título one 

roso o gratuito de todo acto o la prestación de cualquier ser­

vicio propio de cada profesionista por medio·de tarjetas, anun 

cios, pl&cas, o de cualquier otro medio, salvo cualquier acto­

realizado en casos graves con propósito de auxilio inmediato-­

en 4ue no se refutará como ejercicio profesional. 

Articulo 20.- Para ejercer en el Estado de Hidalgo cual -

quiera d2 las profssiones a que se refiere el articulo So. de­
~sta Ley, se refjere: 

I.- ?o~ser Titulo legalmente expedido y registrado. 

II.- Obtener de la Dirección de Profesiones, el Registro -

profesional. * 

A~t~culo 21 .- Los Extranjeros podr~n ejercer en el Esta~o 

r. ~eformado ;JOr Dccre~o publicado en el Periódico Oficial de 14 de dicit:m-­

bre de 1932 
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Artículo 26.- Los pasantes de las diversas escuelas profesi~ 

nales del Estado podr~n 6btener autorizaci6n de la Direcci6n de -

Profesiones para ejercer su práctica por un término no mayor de -

dos años. Para obtener la autorización, los pasantes deberán --­

justificar este carácter, su conducta y capacidad con los infor-­
mes de la Institución do~de hayan hecho sus estudios. En cada ca 

so la Dirección de Profesiones extenderá al interesado, creden< -­

cial que precise del tiempo en que gozará de la autorizaci6n, qu~ 
dando aut9máticamente anulada al concluir dicho término. 

;; i . .. ,; 

Artículo 27. - Para los efectos de es ta L·ey, se considera ;:ia­

sante al alumno regular que curse el Último año de su carrera. 

Artículo·28.- El prófesionista está obligado a poner sus c~ 
nacimientos científicos y técnicos al servicio de su clientela -

en el desempeño de su trabajo convenido. En caso de urgencia --­

inaplazab}e, los servicios profesionale~ se prestarán a cualquier 

hora y en el. sitio que sean requeridos, siempre que· éste Último-­
no exceda de cinco kilómetros de distancia del domicilio del pro­

fesionista y se le cubra anticipadamente sus honorarios. 

Artículo 29.- En caso de trabajos no comprendidos en los a-­

ranceles, el profesionista deberá celebrar contrato con el inte~e 

resado para estipular los honorarios y las obligaciones de ~mbcs­

partes. 

Articulo 30.- La inconformidad del cliente res?ecto del se~­
vicio prestado, s~ resolverá mediante juicio de peritos titulad:s 
en la materia de que se trate, ya sean en privado o judicial~en:e 
previo convenio de las partes, los perites para emitir su dict2--

men ~c~ar en consideración las siguientes circunstancia~: 

I.- Si conforme a los principios y ~écnica aplicable al ca~o. 
el profesionista procedió correctárnente; 

II.- Si se dispuso a los instrumentos, Dateriales y recursos­
de otro orden que debieron emplazarse, atendid~s !as circunsta~-­
cias del c2.so y el medio en que se _¡:,rc:sl.Ó ~l ;c.-c,;·,·:i c.:io; Doc
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Ill.- Si en el dc:sa.rrollo di::l tr2bajo se tomaron las :11l'l.J-°-:::s­

indicad.3S para obtene.r &xi to; 

IV.- Si se empleó el tiempo necesario para· desempeñar G: ser 

vicio convenido; y 

v.- Cualquier circunstancia que en el caso pudiera hat~r -

influido en la deficiencia o fracaso del servicio prestado. 

Artículo 31 .- Si el laudo arbitral o la resolución judic:a1, 

en su caso fueren adversas al profesionista, no tendrá derech~ a­

cobrar honorarios y deberá además indemnizar al cliente por l:s -

daños y perjuicios que sufre. En caso contrario, el cliente ~a-­

gará los honorarios correspondien~e los gastos deL juicio o p~o-­

cedirniento convencional y los daños que en su prestigio profesio­

nal hubiere causado al prof~sionista. 

. Estos Óltimos serán ~aluados en la propia resolución o laudo 

arbitral.· 

Artículo 32.- Salvo los informes que obligatoriamente es:~-­

blezcan las leyes, todo profesionista estará obligado a guare~~ 

estrictamente el secreto de los asuntos que se le confien. 

Artículo 33.- Los profesionistas que ejerzan su profesió~ en 

calidad de asalariados, quedan sujetos por lo que a su contra:o -

se refiere, a los preceptos de la Ley Federal del Trabajo y d¿ la 

primera parte de esta Ley~ 

Artículo 34.- Los profesionistas podr§n prestar sus serv:--­

cios cediante iguala que fijen libre~ente con quienes contrat~~-

Articulo 35.- Sin perjuicio de las obligaciones y derechc 

que les reconozcan las leyes especiales q~e los comprendan, 123 -

profesionistas que desempeRan cargos ~6blicos podrán pertenec2~ a 

las organizaciones profesionales. 

Articulo 36.~ Les profesionistas podrán asociarse para 

C'C'l', 
~. , •• ! , ... ~ ,.... ~ .... 

aJ.i~., .... c!r:._ .. _ a. 1 .. :. s :'elati ·._.",--::.:_. .-._-:-Doc
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gados a participarles de las utilidades. 

Artículo 37.- Los profesionales legalmente reconocidos que-­

presten sus servicios al Gobierno Federeal o del Estado, podrán 

ejercer su profesión, salvo que dicho ejercicio les esté vedado -

por la Ley. 

Artículo 38.- El concepto de ética profesionai que establez­

ca el colegio respectivo limitará la publicidad que un profesio-­

nista haga de sus actividades. 

Artículo 39.- Para los efectos a que se contrae la Fracción­
VI del Artículo 18 de esta Ley, ias autoridaes judiciales deberán 

comunicar oportunamente a la Dirección de Profesiones la resol~-­

ción que dicten sobre inhabilitación o suspensión en el ejercicio 

profesional, cuando estas hubieren causado ejecutoria. 

CAPITULO VII 

De los Colegios de Profesionistas 

Artículo 40.- Los profesionistas podrán constituir en el ~s­

tado hc:sta dos colegios para cada rama profesional, dirigidcs ;or 
un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario y un Tesorero, -

que durarán des años en su ejercicio. 
La direc:iva será electa por mayoría de la Asamblea Gen~~2:­

o ~ediante voto individual escrii:o y p~blico que cada profesia~~s 
-::.a emi i::.rá. desde ·el li..:.gar en q~e se e:ncuentre, por envío postal -
certificado, con acuse de recibo a la sede del colegio. 

Las asociationes se dencminar~n: "Colegio de .... " 
. .. . , 
i~c.icc::-

dose la. rama ;::>rofesicnal 1ue cor-responda. Todo profesioni sta ~·.:e 

cumpla con los requisitos que se~ala los reglamentos respectivcs, 

tendrá derecho para formar parte del colegio de prqf esionistas-­

correspondiente. 

Articulo 41 .- Para constittiir y obtener e1·registro del Co -
r ~ S """ . C t ' ' '0 ~ '?-. ~ • ,-::. ........ _!._., ."". Y·~- 1 ' •··•• ~ .~-. ~. ·~ ·? 

<_; r-- o: - . .... J ' - • - ' • - ~ - - -

q ll ~ $ i ~ e: s : 
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!.- Tener diez socios como mínimo 

II.- Que se reunan los requisitos de los Artículos 

2661 y 2662 del Código Civil vigente en el Estado. 
III.- Cumplir con las demás disposiciones conteni-­

das en el Titulo Décimo primero del Código Civil en lo relati~o 

a las asociaciones. 
IV.- Para el registro del C6digo debetán exhibirse 

los siguientes documentos: 

~).-Testimonio de la escritura p6blica de protoc~ 

lización del acta constitutiva y de los estatutos que rijan, --
1 como una copia simple de ambos documentos: asi 

'b). - Un directorio de sus miembros 

c}.- Lista de socios que integran la mesa directiva. 

Artículo 42.- Los Colegios de profesionistas tendrán el e! 
rácter de personas morales, como con todo y los derechos obli;a 

cienes y atribuciones que señala la Ley. 

Artículo 43.- La ~apacidad de los colegios para poseer, aj 

quirir y ad~inistr~r bienes raíces se ajustará a lo que previe­
ne el Articulo 27 de la Constituci6n General de la Rep6blica y­

sus Leyes regl~mentarias. 

Artículo 44.- Estos colegios ser~n ajenos a toda activid~~ 
de carácter política o r~ligioso, qued~ndo prohibido tratar 2-­

suntos de :al ::atural•:?za 2n .sus as.::.;nbleas. 

Artículo 45.- Cada colegio formulará sus propics estatutc3, 
sin contravenir las disposiciones de ~sta Ley. 

Artículo 46.- Los colegios de profesionistas tendrán las -
~as siguientes finalidades: 

a).- Vigi}ancia del Ejercicio ?rofesional con objeto de ~-.:2 

refor~as r~lat~v~s al Ejercicio Frof~sio~al. 
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c).- Auxiliar a la Administración Pública con capaci­

dad para promover lo conducente a la moralización de la -­

misma. 
d).~ Denunciar a las autoridades penales las viola 

ciones a la presente Ley. 

e).- Proponer los aranceles profesionales. 

f).- Servir de árbitro en los conflictos entre profe­

sionales y éstos y sus. cliente~. cuando acuerden someterse 
los mismos· a dicho arbitraje. 

g).- Fomentar la cultura y las relaciones con colegios 

similares del país o del extranjero. 

h).- Prestar la más amplia colaboración al poder pú-­

blico como cuerpos consultores cuando aquel lo solicite. 

i).- Representar a sus miembros o asociados ante la -

Dirección de Profesiones. 

j).- Formular los estatutos del colegio depositando -
un ejemplar en la misma Dirección. 

k).- Hacerse ~epresentar en los Congresos relativos -
al Sjercicio Profesional. 

1).- Anotar anualmente los trabajos desempeñados por­
los profesionistas en el servicio social. 

m).- Formular listas de peritos profesionales, por ~s 
pecialidades que serán las únicas que se utilizarán ofi 

cialü.e!1te. 

n).- Velar porque los p~estos p6blicos en que se re -

quieren conocimientos propios de ¿etermi~ada profesión es­
tén dese~pe~ados por los t~cnicos respec:ivos con titulo -
legalmente expedido y debidamente regis~rado. 

o).- Expulsar de su ~eno, por el voto de dos ~erceras 

partes de sus miembros, a los profesionis~as que despres-­
tigien o deshonren a la profesión. Será ~equisito en todo 
caso el oír al interesado y dar la plena c;;ortun:ir:;;d de --Doc
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lk. 

.determinen los estatutos o :reglamentos del Colegio de que­

se trata. 

p).- Establecer y aplicar sanciones contra los profe­

sionistas que faltaren al cumplimiento 9e sus deberes pro­

fesionales, siempre que no se trate de actos y omisiones -

que deban sancionarse por las Leyes; y 

q). - Gestionar el .registro de los tí tu los de sus com­

petentes. 

CAPITULO VIII 

Del servicio Social de Pasantes y Prof esionistas 

Artículo 47.- Todos los estudiantes y pasantes de las 

profesiones a que se refiere esta Ley en su artículo So.No 

mayores de sesenta años o impedidos por enfermedad grave.­

siempre que estén en ejercicio deberán presta·r el Servicio 

Social en los términos de ésta Ley. * 

Artículo 47.- Bis- La Entidad que coordina el Servicio 

Social en e], Estado será la Direc.ción de Frofes iones de -­

acuerdo con los objetivos del plan de Gobierno, supervisa-.. 
rá, evaluará los resultados de dicha actividad en coordi-­

nación con las Dependencias de los centros de enseñanza -­

superior del Sstado y la CECOSSIES (Cc~ite Estatal de Coor 

dinación del Servicio Social de Estudiantes de las Institu 

ciones de Educación Su;e~ior) * 

Articulo 48.- Se entiende por Servicio Social el tra 

bajo de car&cter temporal obligatorio y/o ~ediante atribu 

ción y bajo los otjetivos de un ~rograma que ejecuten y -

pr~sten los estudiantes y ~asantes ~n inte~6s de la socie­

aad V del Sstado. * 

~ ... e. - ~ .. : :- .-~-·:·.:,.:_:_·.r:l,._S J' - '! • , '"' 
r'-....J\.,. ~ • ~. ·-

*Reformado por DEcreto publicado en el periódico Oficial de 14 de di-
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a) de manera industrial; y 

b) En forma de brigada multidisciplinaria 

Artículo 49. - L·os prestadores del Servicio Soc·ial de­

berán haber cubierto un mínimo del 20% de los créditos de­

su carrera, para poder ser incorporados a un programa de -

desarrollo ~statal. En función a las necesidades del sec--

tor público podrán ser asignados a cualquier municipio. * 

~rtículo 50.- LOs programas del SErvicio Social debe-

rán contar: * 
a).- Los objetivos; 

b).- Las actividades; 

e).- La dependencia asignada; 

d)~- La duración; y 

e)~- Municipio de adscripción 

Artículo 51.~ Los profesionistas prestarán por riguro 

so térmi~o. a travis del Colegio respectivo, Servicio So-­

cial consistente en la resolución de consultas, ejecució~­

de traba~os y aportación de datos obtenidos como resulta~o 

de sus investiºaciones o del ejercicio·~rofesional. 

Articulo 52.- Cuando el servicio social absorba to~al 

~ente las ac~ividades del pasante o del ?rofesionista, la­

remuner3ci6n respectiva deber¿ ser suficiente para satis-­

facer· de-::::orcsaj:iente sus necesicades. 

Articulo 53.- En circunstancias de peligro.derivado -

de conflictos o calamidades públicas, todos los profesio-­

nistas estén o no en ejercicio, q~edar~n a disposición d~l 
Go~)ier;-¡o del Estado ¿ara que se utiJ icen sus· servicios 

Cll -~1·0 -~{ lr ~~r~on-~n 1-~ ::-::: : • \ ... "'! - ...l.. ... • l! - .:. i-' ~j ;. . • d -~ 

c: ... :::1TUL'.) n~ 

* Refonnado por Decreto publicado en el Periódico Oficial 14 de diciem-
bre de 1982. 
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De las Sanciones por incumplimiento 

a esta Ley 

Artículo 54.- Los delitos que cometen los profesioni~ 

tas en el ejercicio de la profesión, serán castigados per­

las autoridades competente~ con arreglo al C6digo Penal -­

del Estado y disposiciones lega~es respectivas. * 

. . 
Artículo 55.- El hecho de que alguna persona se atri-

buya el carácter de profesionista sin tener Título o ejer­

za los actos propios de la profesi6n, se castigará con las 

sanciones que establece el art. 219 del Código ·Penal del­

Estado. * 

Artículo 56.- Al que ofrezca p1blicamente sus servi-­
cios como profesionistas, sin serlo, se le castigará con -

la misma sanción que establece el articulo anterior. * 

Ar~ículo 57.- Se sancionará con multa de $ 500,00 - -

(QUINIENTOS ?ESOS 00/100 M.N. ) ' al que contravenga lo 

dispuesto por el art. 25 de ésta Ley. 

La Girección ce ?rcfesio~es ~revia ccmp~o~ación de la 
violaci6n de la Ley impcndr~ la ~ulta de ~e~erencia sin 

perjuicio de las sanciones pen~les en que hubie~e incurri-
do.' * 

Articulo 58.- Sl profesio~ista ~~e ~0nga Titulo lega­
lmente ex;edido, pero no lcregistre en la Dirección de Pro 
fesiones se le aplicará por primera vez una multa de -

e.e $ 1 , 2 so. oo e :..::~ i·1I L Do se~ t::rros cr i:c:-.::::·:7A ?ES es 0011 oo -

-- . -, . .- .", ! :- ~ . - '. 

* Refotm,-=1.do DOt' L~x:reto publicado en el Periódico Oficial de 14 de di--· 
ciembre de 1982. 
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Artículo 59.- La Dirección de Profesiones sólo po~~á · 

cancelar el registro de los títulos en lo~ siguientes ca­

sos: 

a).- Cuando previo juicio se compruebe que el tit~:o 

no fue expedido con los requisitos que ésta Ley establ~:e 

b).- Por resolución judicial. 

Artic~lo 60.- La persona que ejerza actividad prof~­

sional, sin título debid~mente registrado, no podrá co -­

brar honorarios. 

Articulo 61.- Se exceptfian de las sanciones previs:as 

en este capítulo a las personas ~ue sin tener título pr:­

fesjonal, ejerzan actividades que requieran el mismo, - -

siempre que hayan sido autorizados por la Dirección Ge~s­

ral de Profesiones, en los casos a que se refiere la L2y 

Reglamentaria de los Artículos 4° y 5° Constitucionales.­

relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrit:­

y Territorios Federales. 

Artículo 62.- Queda prohibido a los pr0fesionistas 71 

empleo del término •: Colegio " fu-era de las agrupacionE::::­

expresamente autorizadas por .esta Ley. 

La infracción de ~s~a disposición ser~ castigada e:~ 

mul~a t~s~a de-mil pesos. 

Articulo 63.- Los profesionis:as ser~n civilmente :s 

pensables de los daftos que se causen en el desempefto de -

trabajos profesionales, por los al.!xiliares o. empleacos ~.:e 

estén bajo su i~mediata ~ependencia y direcci6n siGmpre -

que no hubiera dado las i~strucciones 3dec~adas o l~s ~~~­

mas hubieran siGo la .-:~u::-2 del C-::::.ro. Doc
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Artículo 64. - Se concede acción p_Úbl ica para denun-­

c·iar a los individuos que sin tí tu lo legalmente expedido­

y debidamente registr.ado, ejerzan cualquiera de las pro-­

fesiones a que se refiere esta Ley. 

CAPITULO X 

. De los Recursos 

Articulo 65.- Contra las desiciones emanadas de la 

Dirección de Profesiones, proceden los recursos de recon­

sideración y de revisión. 

Artículo 66.- El recurso de reconsideración debe in­

ter~onerse por escrito dentro de las veinticuatro horas -

siguientes ~ la notificación de la desición recurrida, an 

te el Director de Profesiones, para que ~ste l~ revoque,­

modifique o confirme. 

En el escrito de impugnación, el recurrente deberá -

expresar su nombre, domicilio, ·acto que se recurre, agra­

vios que causa dicho acto y los funpamentos de hecho y de 

derecho de la inconformidad. 

El ~irector de Profesiones deberá resolver dentro de 

los cinco dias ~osteriores a la fecha de in~er~osición 

del recurso, oyendo el parecer de los ~rec~ntes de los 

Colegios. 

Artículo 67.~ Procede el ~ecurso de revisión ante el 

C. Gobernador del Estado, a efecto de impugnar las deci-­

siones de la Dirección de ?rofesiones relativas al recur­
so de recon3ideración. 

La revisión debe int2rr0nerse por escrito ante el --

- .. . . , 
~ a ,_: .- . ~; _i ,.: :. :; !~ :'o ~ u e :. ve -

. ~ . ~ 

l c. :-ecor:s l aL- ;·z:c.1 on. 
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El Director de Profesiones, dentro de las veinticua­

tro horas inmediatas a la interposición de la revisión, -
ordenar~ se remita la constancia necesarias al C. Goberna 
dar. para que éste, resuelva en definitiva, dentro de los 
ocho días siguientes. 

El escrito de impugnación deberá reunir ~os requisi­
tos señalados en el párrafo segundo del artículo anterior. 
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